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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del 
mes de noviembre del año 2021, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, iniciado 
por el Diputado Provincial Genaro Contreras contenido en el Expte. Nº 
208/21, y caratulado: “DECLARESE DE “INTERÉS PARLAMENTARIO Y 
CULTURAL LAS BODAS DE PLATA DEL CENTRO INTEGRAL DE 
FORMACIÓN ARTÍSTICA BELÉN.” C.I.F.A.B.”. ------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de DECLARACIÓN, 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones a su articulado el cual 
queda redactado de la siguiente manera. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1º.- Declarase de “Interés parlamentario y cultural las Bodas de 
plata del Centro Integral de Formación Artística Belén.” C.I.F.A.B..  
 
ARTICULO 2º.- Entréguese copia del presente instrumento al Prof. Jorge 
Saracho para su conocimiento, y hágase entrega de un diploma de 
reconocimiento.  
 
ARTÍCULO 3º.- De forma 
 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Natalia Saseta. 
 
FIRMANTES: Dip Provincial Rubén Herrera Presidente de la Comisión de 
Peticiones y Poderes – Dip. Provincial Natalia Saseta - Secretaria de la 
Comisión de la Peticiones y Poderes – Dip. Julián Rojas – Dip Juan Denett 
– Dip José Sosa. 
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